
ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL PLENO 

 

 

Conforme a lo dispuesto en 

el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local y 81 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, queda convocada a la 

sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá lugar en el salón de actos, 

día 15 de julio de 2025, a las 13:00 horas, para tratar los siguiente asuntos: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES 

A LAS SESIONES ANTERIORMENTE CELEBRADA LOS DÍAS 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2024, 15 DE NOVIEMBRE DE 2024 Y 25 DE ABRIL DE 2025. 

SEGUNDO. NOMBRAMIENTO DEL JUEZ DE PAZ. 

TERCERO. APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA 

NORMA SUBSIDIARIA NÚMERO 6. 

CUARTO. RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

QUINTO. INFORMES DE ALCALDÍA 

SEXTO. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

La documentación referente a los asuntos incluidos en el orden del día puede 

consultarse en la Secretaría de la Corporación. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

DÍA: 15 de julio de 2025 

HORA: 13:00 

LUGAR: Salón de actos 

SESIÓN: ordinaria 


